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5
NOTARIO50.

cuayaqul 6 “En la ciudad de Guayaquil,  Capi-

, tal de la Provincia «del Guayas, República dol Feuador,

8 e los veinte y nueve días del mos de Agosto de mil nove-

9 cientos ochenta tros anto mí, doctor Gustavo Falco»

10 ní Ledesma, Abogndáé y Notario del Cantón, compareció

/ y
argentino,

Y

Pres ; Í0 la Compañila "INDUSTRIA ANDINA DE TRANSFOR=

 

quien declara   

 

  

    

  

 

econemista, en su CGalidad de

 

Casado,       
13

14 YADORES ulA. LTDA. ", calidad que legitima con cl nombra-

15 miento que seo incorpora como documento habilitante; ma»

16 yor de edad, capan para obligarse y contratar, con de-

17 micilio y residencia en esta ciudad, a» quíun de conocer

doy fé; y, procediende con amplia y entera libertad y

bien inatruído de la naturalesa y resultados de esta es-

eritura pública de Aumento de Capital y Reforma de ista-

tutos, para su otorgamiento me prosentaron la Minuta y

documentos siguientes» "8 E Y O R N O T rá»

R 1 Ot» Sírvase incorporar en el Registro de iseríitu-

ras Públicas a su Carjo, una por la «que consto +1 Aumen-

to de Capital y Reforma de ¡statutos de la compafila "IN=

 

DUSTRIA ANDINA DE TRAN=FORMADORES CIA. LTDA. *", la misma

que se otorga sl tenor de las siguientes cláusulas s-

PRIMER 4.,- INTERVINIENTE, « Comrvaregde a la colobra-

2.331

 



1 ción de la presento escritura «el señor ibetor Porqell4

       DUSTRIA ANDINA DE TRANSFORMADORES CIA. LTDA.” en su can»

  

CEDENTES, >» a) Por escritura pública autorizada peor el

 

Notarie Quinto de Guayaquil, «ester Quastavo Falconí, el

dien y ocho de julio de mí1 novecientos setenta y

e inserita en el Registro Mercantil del Cantón el oche

de Agosto del mismo año, ae constituyó la Compañía "IN=

DUSTRATA ANDINA DE TRANSFORMADORES ClA. LTDA.” con un 0a-

¿

10

11 pital secial de Sotesíentos Mil 00 / 100 Sueres

10 (4H 700.000,00),- b) Per eserítura pública autorizada

13 por el Notario Décimo Sexto de Ouayaquil, abogado Melva

14 R, de Verduga el dios y siete de marso de míl novecion-   15 tos ochenta y dos debidamente inscrita en ol Registro

16 Mercantíl , se aumentó el enpital social de la compañíp»

10 un Tres Míllonoa Tresciontos Mil 00 / 100 Sucr es

( YH 3'300,000,00 ) , eon le cual dicho capital quedé

     
       
     
   

18

19 establecido en la suma de Cuatro Millones de Sueres

20 (Y 4'000,000,00) dividido en cuetro mil (4,000) partici-

> paciones de Un Mil Sueres tada una. El Capital está too

7 talmente pagado.- €) La Junta General Extraordinaria

23 de la antes mencionada compañía en su sesión celebrada

Lts0
> tros resolvió aumentar el capital social on la suma de.

26 Seis Millones de Sueres ($6*000,000,00) pagaderes en las

Aar

 
vaciones por medio de ¡compensación de eréditos, que tio.

28 -
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1
ne el señar Héctor Porceilí Giunehíglia, así como refor-

"INDUSTRIA ANDINA DE TRANSFORMADORES GIA, LTDA. ”, deela-

a) Que «l capital social de la compañía queda au-

montado un Seás Millones de Sueres (s/ 6*000,000,00) más,

es decir hasta la suma de Dios Míllonos de Rue ros

(sí 10'000,000,00) mediante la emisión de señs w11 (6,000)

nuevas participacienes de Un Mil sueros cada una, las

que han sido suseritas on su totalidad por el señor Hée-

tor Porcellá Giunchiglda argentino y domiciliado en Gua

yaquil, por «us propios derechos, - y que han edo paga-

das en las tres cuartas partes del valor de cnda

tas participeciones por medio de compensación é

b) que come consecuencia del aumañtode Capital antes

emnoe
cial en la forma constante del rotaee-%Í unta General de

- Socios de la compañía celebrada «l veinto y des de agos-

to de míl novecientos ochenta y tros, la miísoa que se.

acompaña coro dotumento habilitante, - Agregue usted s

ñor Notario, las demás cláusulas de estilo para la ple-

ción conferida por el MIURI para que invierta Héctor Po

+=» cellid Giunchigslia y el nombramientae do Presidente de

. ¿indícado representante legal.» (firmado) Ricardo Nobos
a
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( Mnsta aquí la Minuta ).- "ACTA DE La SESION DE JUNTA

GENERAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DE LA COMPAÑIA "]INDUB=

TRÍIA ANDINA DE TRANSFORMADORES CTA. LTDA. ”, CELEBRADA

VEINTIDOS DE AGOSTO DE MIL NOVEUCIENTOS OCHENTA Y TRES,

in la cíudad de Cuayaquil, República del Ecuador, a las

sois de la tarde del día veintidós de agosto de ní1 novo

cientos ochenta y tres, se reúnen en la oficina número

Doscientos acis situada en el segundo piso del edificio

ubicado en la Avenida Nuevo de Cotubre Nil novecientos

cuatro los socios de la compañía "Industria Andina de

Transformadores Cia. Ltda.”, a enbelrt economista tée-

tor Percel11i Giunchiglia, por sus prepios derechos como

propistario de Tres mil novecientos noventa y ocho aeob

nes participaciones de un míl suares (Y 1.000,00) sada

una y, el abogado Marcele Andrade Cordero, por sus

prepios derechos,  00ms propietario de Dos partícipacio-

nos de un míl sueres (sí 1,000,00) Cada una. - Como se en

cuentran presentes la totalidad de los socios y como por

consiguiente se encuentra reprosentada la totalidad del

eapital social de CUATRO MILLONES DK SUGRES (Sh *000.000,

los coneurrentes aceptan por unanimidad constituirse en

Junta Oeneral Extraordinaria de Socios, estando tambián

unánimes en que se trate en dicha Junta las siguientes

ssuntes como el orden del días a) Cenoerer y resolver

sobre la aprobación de varias entregas de dinero efectua

das por el Presidente Réctor Poreel11 0. y, b) Resoi-

ver sobre el sumento del o0apital y la reforma de estatus

Bi,» ABOGADO, - Registro número dos mil setenta ocho",-

          
    
    
   

 

  
   

  



A
1 tos de lo compañfa,- En consecuencia, de acuerdo con

       

el artículo Ciento veinte y une de la Ley de Compeñías,   
  

en concerdancia con el artículo décimo cuarto de los es       Zo,
Gustas: Taberi Y
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Guayaquil

»Je 6

tatutos snociíalos, se declara que la Junta General Extras

  

dinaria de Socios queda válidamente constituída, tenicn

do como asuntos del orden del día « los que han quedado

fijados por unanimidad.» Prenido la sesión «el escononisa

ta tiéctor Poreecili 0,, en su calidad de Presidente de

la compañía, y actúan de Seeretario el abogado Mareolo

10 Andrade Cos, designado per unanimidad por los concurren

tes de la misma. El Seoerctario procede n efectuar el es

rrespondiente registro de los socios presentes en esta
12

13 sosión, 01 mismo que queda autorisado con su firma y

14 con la del Trecidente de esta Junta, dejando expresa 15 constancia Je que el quórum necesario se completó poco

16 antes do lines seis de la tarde. El Presidente conside

17 rendo que en esta reunión ae encuentran presentes tedos

los socios de la compañía, y que per consiguiente se   18

baya representada la totalidad del capital social, de-

clara instalada y abierta esta acsión de Junta General  
bxtroordinaría de Socios y manifiesta que se debo pros

der a resolver 1 sobre los anotados puntos del exden de

día.» A fin de conocor y resolver 01 primer punteo del

erden del día, el Cerento indica n los socios que de

acuerdo con la doctrina númoro Ciento veinte y sola ex-  25

m pedida por la Superintendencia de Compañías, es novera

57 río ratificar las entregas de dinero hechas por Hbeter

Percelli G., «¿Josde nue ha desompeñado la Presidencia

 

28
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de la Compañía, así como autorimarie a si fuere

 

del 0as0, suscriba acciones en el eyento de un susmente

de enpital y los pague por compenasción de sus ertditos.

4 continuación la Junta luego de doliberar al respecto,

resuelve por unanimidad: Ratificar las entrogas de

“dinero hechas por Héctor Pores111 G,, a la compañías

b) autorizar a Héctor Poreslli G,, para que, si «e

liega a resolver un aumento de 6npital socinl de la com

paña, pague la suscripción respectiva compenesndo los

erbditos que tiene para con la empresas. - Seguidamente

la Junta paso a conocer el segundo punteo del orden del

día.- El Presidente informa a los acerionistas que es

conveniente que la compañía numente su capital social

en Seis Millones de Sueres más mediante la emisión de

seis mil nuevas participaciones de un mil sueros cada u-

na pagaderas en el Sotenta y cinco por cíento del valer

de cada particinación del modo que resuelva la Junta Ge-

nernl,» La Junta General, luego de deliberar al respos

resuelve por unanimidad, 0 sen con el vato de la

totalidad del capital pagado concurrente a la reunión

aumentar en Seís Millones de Sueres (Y 6'000,000,00) más

el capital socialde la misma, que anotualmente es de

cuatro Millones de Sueres, ¿e tal manera que sn le

eosivo sl capital social de la compañila ata de Dion Má-

llones de Suerss. A talos efectos, la Junta General,

por igual unanimidad resuelve que dicho aumento de tapia

tal social on Seis Millones de Sueres so efoctús mediano

tae la enisión de sels wil nuevas participaciones de un



1 il sueros tada una, y, que el pago de las mismas se

que actunimento ticnen, la suscripción de las esis wi11

  

 

      

 
Gesto Talbenó L

NOTARIO So.

Guayaquil

lim 6

     
   

  

     
9 ¡|

10 nuevas participaciones correspondientes al ncordado au-

8 11 mento de capital debería distribuirse entro los socios  
  

 

   
0 a prerrata de sus actuales participaciones, a» menos qu

eualauicra de ellos decida renunciar en todo o en parte  

 

13

   

 

14 a su mencionado derecho preferente en faver do otro u .

  

tros nocios. A continuación, el abogado Mareslo Andra   

 

15

 

de Cordero expresa que no dese. hacer use de eu respat-

   
16       

tivo derecho de preferencia para suscribir las partici-  17   
pasiones que se emitan con metáívo del acordado aumento  

 

18            
de Capitel, renunciando, en tal virtud, a ojercer el

 

     

 

    citado derecho de preferencia. En cambie, «1 «conomts
20   

ta Héctor Poreellíií 0., oxpress su deseos de ejercer su    
   
      

  

 

derecho de preferencia, y además, 40 susoribir las pa

  

ticipaciones que hubieren correspondido al socía restan

te. De inmediato la Junta General, luego de conocer

lasdeciaeliones anteriormente establecidas y tomadas por

24

     
       
          

25

, euda uno de los socios, aprueba por unanimidad de vo-
6

97 tes, «es decir, con el voto conforme de la totalidad

    

del tapital pagado concurrente, la siguiente suscripo  
28
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ción de las nols mil (6,000) nuevas participaciones de

un mil sueros cada una, todas las tnalos se pagarán en

el Setenta y cínco por síicnto de su valor, mediante com

vensación de erbdaitos que el socio suscriptor tions para

   
con la compañía, tal consta en la Contebilidad de la mipo

Posteriormente, la Junta «n concordancia con el

antedicho aumento de capital, ¿igualmente rosuclve per

unanimidad reformar ol artículo quinte de los Estatutos

Socvioles de la siguiente formar “ARTICULO JUINTO,-

tapital social de la compañín es de DIEZ MILLONES DE

GRES (sí 10'000,000,00) dividido en dies wild participacia

nes de un valor de un mil sueres (%/ 1,000,00) eada una”.

Por ditimo la Junto resuolve por unanimidad autorizar al

Presidente para que otorgue la respectiva escritura pá»

blica de aumento de ecnpital y reforma de estatutos,

para que efectdon todos los trámites tendimtos a la po

fección lezul de los acordados aumento de tanital y refor-

ma de estututos,- No habiendo otro asunto del cual tra

tar, «1 Presidente conteda receso para la redacción de

la presente 40tn, y, rvreinetalada la Junta c0n la ania

toncia de los uismos socios anotados al comiense, por

Secretaría ae de lectura a la presenta atta, la misma

que es aprobada por unanimidad y sin modificación alguns

y sustrita por tedos los asistentes, «uedande agregado

e1 expediente conta certificada del Acta y la lista de

los asistontes.- Con lo eual se levanta la sesión a las

sieto de la nothe.- (firmado) Econ. HHértor Porcel1i O,

PRESIDENTE,- (firmado) Ab. Marcelo Andrade Vordero.- $



Í
1 CRETARIO DE LA S:SION",¿- Es fiel Transcripción del eri-

gínal que meo fué prosentado y que luego devolví nl into»

resado.- "NOMBRAMIENTO, >» Guayaquil, nueve de Seption»
      
     

     
     

bre de mil novesientos ochenta.» Señor Den A.CTOR POROK

 

LLX GIUNCHBiLIA.- Ppesente.-» Ds mía consideraciones t-
AA

Cúapleme cowunigarls que ol Jía de hoy la Junta General

NOTARIO50.

Guayaquil

    de socios de "INDUSTRIA ANDINA Di TRANSFORMADORES Co LTD     
           
   
   
   
     
  

     
   

tuvo el “ejorto de nombrarlo] PRISID.NTE Ye la Jompañía,
ZBz=>7)

| por cl tiempo de cinco años, y con las atribucienes esn

tantes en los estatutos sociales, entre las que 50 O0R-  10

cuentran las de representar co forma individuel,  1 ecgal *

1 judícilal y extrajulicialimente a la compañía que fué au-

13 torisgada por el Notario Quinto del Cantón el dios y echo

. de Julio de mil novcolentos sotonta y cuatro e ¿inserita

cn el Registro Mercantil el primero de Agosto de mál nu

     

 

vcocientos setenta y cuatro.- Atentamaontea.- (firmado)

        
          
        

Reárigo Valcareci., Rejri¿o Valearcel Con PRESIDENTE

SALI¿NTE.- Acepto el esrgos- S3upticombro nueve de mil
  

  

novecientos ochenta, - (firmado) lifctor Poreelld., HE-

    

     
   
   
   
   

 

TO PO:GSALLI GIUNCHIGLIA .- .VEDA ¿ánserito «sta nonbra»
  

niento «de fojas veinte y cuatro mí1l ¿uiniontos once a

vcinte y cuatro sil ¿quinientos Joce, número Cinco mil  
seiacientos cuarenta y ne uuve del Registro Mercantil y

    
       

 

  
   

      

23

24 anotado bajo el número dies y siete mil ¿oscientos voeino

»5 to y uno Gel Repertorio.» Archiváéndose los certificados

26 de Regístro y Defensa Yucionalo.- “uayaquil, a dies y

7 seís de septiembre de mil novecientos ochenta.» El Row

gistrador Mercantil,- (firmdo) Mióetor aleívar A,, At  28



1 gado Héctor Miguel Aleívar Andrado.- Registrador Mersan-

t11 del Cantón Guayaquil.» ( Hay des sellos )",.» "PRO

TOCOLIZACION 0% RESOLUCION EXPEDIDA POR EL NINISTERIO

DE INDUSTRIAS, COMERCIO E INTIGRACION A FAVOR DEL SEÑOR

ECONOMISTA HACTOR PORCELLT.» BHÑOR MOTARIO.- SÍírvaso

protecolizar la Rosclnción setenta y tres del siete de

febrero de mil novecientos sotenta y muesve, otorgada

por el Ministerio de Industrias, Conerecia e Integración

- pa favor del Eoonemista Héctor Porceolli,e (firmado) Ma

seclo Andrade Cordero. Registro trescientos noventa y

echo. República del kieunador, Ministerio de Induntriasy

Comercio e Integración. Resolución número «oro sore a

senta y tros. 211 Director Regional del Ministerio de

Industrias, Comercio e Integración, en el Litoral, En

uso de las facultados que le confieren los Decretos Su

promos « número setesioentes ochenta y nuevo, de ones $

soptiembre de mil noeveciontos setenta y cinco; y un mí

ochocientos setenta y cinco de veinte y aijoeto de septi

bre de mil novecientos setenta y sietes y, VISTOS el

Deereto Supremo número novecientos setenta y cuatro, de

treinta de Junio de mil novecientos setenta y uno, re»

fTormado mediante Deersto supromo número Noverientos - A

de díocos de noviembre de mí1l novecientos setenta y seis,

la declaración número core gero veinte y cuatro, seten

ta y uno. Y de fobrars cinco de mil novecientos seton-

ta y nueve, efectuada por el señor Xeonomiata Héctor

Porogol11 de nacionalidad argentina, la solícitud y le

documentación correspondiente que reposa en los archivo 



Xx
1 de aste Ministerio.» RiSUELVE:s Autorizar al aoñor Eco-

          
  

-  nomista !lléctor Poreelld, «dp nacionalidad argentina rest

    

  
dente cn el Ecuador, en forma legal, según lo ha dones

 

   

 

trade f£fehacientomente, poseedor de la Visa No Inmigran-     
      NOTARIO50. 5

Guayaquil

th 6

te bategoríáa Doce=Y1, otorgada el veinticinco de Julio

- de mil novecientos setenta y siete, por el Director Go-

neral de 4suntos Consulares y ixtranjería del Ministerio    
   

   

de Relaciones Exteriores en Quíto nara que invierta, cen

el Carácter de Inverslonista Nacional, en la constitución,

aumentos de capital, compra de acchlonos, participacio-

nos o derechos de compañías constituidas o por consti tuí

no en el icuador. ¿1 señor iconomista H“betor Poreelli,

    10

       12

que tendrá la calídad de inversionista nacional conforuo  

 

13

al Régiwen Común de e Tratamiento de Capitales Extranjo   14  
ros y sus Reformas, hará uso de la presente autorisació)  
     
     
      
      

  
   
        
  
  

 

  

15

16 las veces que fuere necegario para lo cual, en cada et

17 sión presentará copía protocolisada de esta Resolución,

18 conferida por el Notario Público,.- Disponer que la pro»

8 19 sento Resolución sea protocolizada en una de las Notarí

20 Páblicas del País. Comuníquese. Dado en Ouayaquil, a sí

, mado) Economista José Romero Montiel. DILIG*NCIA DE PRO

23 TOCOLITACION: A solicitud del ibogado Marcelo Andrade Gar-

4 dero, protocoliízo on el Renistro de Escrituras Páblicas,

95 a mí cargo, la Resolución que antoceds.- Guayaquil, £

26 broro nueve de míl novecientos setenta y nueves- (firmado)

27 GUSTAVO FiLGONI Lo» betá conforme con su original Prot

 

colizadoe; en £é de ello confiero esta Séptima Copia que
28
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sello y firmo en Guayaquil, a treinta de abril de m1 no»

   
     
   
   
   

 

vocientos ochenta y uno.- (firmado) Gustavo Falconí L,=

encuentra Exoeneryado de toda clase de Impuestos, según De

erecto Supremo número Setocientes treinta y tres, de vein

to y dos de Agosto de mil novecientos setenta y cinco.»

Publicado en el Registro Oficial número Vehocientos 2%

tenta y ocho, de Agosto veinte y nueve de mil novucien»     
  

   
     

    
  

tos sotenta y cinco.» Por tanto, el señor otorgante sa

ratifies en el contenido de la Minuta inserta; y, habi

           

      
    
  

   
    

dole leído yo, el Notario, esta escritura, en alta vos
 

de principio a fín, al otorgante, ¿sto la aprobó y fir    
wóé en unidad de acto, conmigo. Doy fó.- (firmado) Héctor

   Porecellí G,- Códula Identidad: cero nueve - Cero ocho

  millones sesenta y un mil doscientos cuarenta y cinco.-

cédula Tributaria: sesenta y tros míl cuatrocientos no-

venta y tres, Registro Unico Contribuyente número 1   

         
      

     
    

0990169640001. Cédula Tributaria número: cero catorce

(firmado) Gustavo Fal  mil novecientos cuarenta y tres.-

  coní L., Notario Público”.- ENMENDADOS 1 de-s)-Gtunchigl

Giunchiglia-Giunchiglia-Gíunchiglia-Hóctor-Giunchigliao

orden-GIUNCHIGLIA=»GIUNCHIGLIA-»fojas-declaración,-VALE, -

TESTADOS taceionos-xx-=R=1.-NO VALE, /

Se otop-
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9

10 CERTIFICO: QUE en cumplimiento de lo ordenado en la Resolución N2 1G-

8 11 RL-83-1676, dictada el diez de Noviembre de mil novecientos :achenta y

12 tres, por el Sr. INTENDENTE DE:COMPANIAS, Pue inscrita hoy, este es-

13 critura pública; -la misma que contiene el AUMENTO DE CAPITAL Y REFDR-

MA DE ESTATUTOS de la Compañía "INDUSTRIA ANDINA_DE. TRANSFORMADORES -
14 ? P ON

 

15 CIA. LTOR+*, de fojas 18.826 a 18.840, núme (6[1.333 Mel Registro Mer-

16 cantil, Libro de industriales y anoteda bajo e a mero 14.756 ari) Re-

pertorive- Guayequil, quince de Noviembre de m nove sento achenta
17 AOLAR]

   18 y tres.- El Registrador Mercantil.-

21 CERTIFICO: QUÉ con fecha doy, fue archtupdacopta

,
»
24 co, por el Sr. Presidente de la República, publicado en el Registro O

26 ta y cinco.- Guayequil, quince de Noviembre de mil novecie

etecLI
28 A

AB. HECTOR MIGUEL ALOAVARMAAIDRAD
Registrador Mercantil géY Cartón Guayaquil CER=

ficial Número 875 del veintinueve de Agosto de mil novecientos  
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digo de Comercio, con fecha de hoy, y bajo el número 881, se ha fija-

do y se mantendrá fijo durante seis meses en la Sala de este Despacho,

  

un extracto de la presente escritura JA Guayaquil, quince de -

Noviembre de fil novecientod acnenteJ/trese- El Registrador Mercan-

aAY

  

    

 

  

A

<TOR MIGUEL ALCIVAR

   

 


